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BOLETÍN OFICIAL
DE l-A PROVINCIA DC MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Pafa Madrid. .— Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

> Trimestre, 50 pesetas ;
tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanunctg

Administración v Talleres

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
D¡0s).

_
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde :.De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción deí Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

»\u2666»•_\u2666<-\u2666_»\u2666\u2666\u2666*•»>>»»*» «>t.>»»»>«\u2666•••\u2666>«»••*••»• __i*fc»éi

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetea

Diputación Provincial
de Madrid

lidad señalados por los artículos cuar-
to y quinto del Reglamento de Contra-
tación, pudiendo presentar Memorias,
informes y proyectos relacionados con
las características de la maquinaria que
se trata de adquirir.

15.232 pies de cuero negro serrado de
dos milímetros.

Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que cuantos se consideren perjudica-
dos por dicha petición pueden presentar
en esta Confederación Hidrográfica, y
en la Alcaldía de San Martín de Val-
deiglesias, las reclamaciones que esti-
men procedentes.

7.616 piquetes de 10 líneas.
7.616 botones cartuchera con oyalillo.
3.808 hebillas dobles de hombrera.
7.616 pasadores de hombreras.
191 ovillos hilo negro guarnicionera

número 14.

Sección de Gobierno Interior.—Nego-
ciado 1.°

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
propuesta o la formulare nula, se enten-
derá que renuncia en favor dé la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

Pleno de esta Corporación, en se-
ordinaria de -fecha 30 de julio de
aprobó expediente para la celébra-
le concurso, con arreglo a los píle-
le condiciones que se encuentran
anifiesto en la Sección y Negociado

NOTA-EXTRACTO

19 litros de tinte negro para cueros
19 kilogramos de cera virgen

La zona en que se solicita la autori-
zación es la comprendida entre el puen-
te de San Juan y el poste de alta ten-
sión próximo a ías ruinas del molino
Roma.

Los pliegos de condiciones que han
de regir en este acto están a disposi-
ción del público, desde esta fecha, en la
Jefatura del Detall del Establecimiento
Central de Intendencia (avenida de la
Ciudad de Barcelona, núm. 36, Ma-
drid).

a indicados, durante las horas de
a doce, en días laborables, para la
isición e. instalación de una máqui-
lana de imprimir con destino a los
cios de la Imprenta Provincial.

El licitador que resulte adjudicatario
ampliará la garantía" al 5 por 100 del
importe de la adjudicación.

El embarcadero se situará en el arro-
yo de Valdezate y consistirá en un dis-
positivo flotante con amarres al terreno.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» y terminará el día
anterior al de la celebración del concur-
so, durante las "lloras de diez a doce, en
la Sección de Gobierno Interior de esta
Corporación, y los depósitos que se cons-
tituyan en la Caja Provincial se efectua-
rán durante el mismo plazo y horas.

Modelo de proposición Se dotará el servicio con 10 barcas
de remo, tipo popa espejo, para cuatro
personas, y 10 piraguas, tipo canadien-
se, para dos personas, disponiendo bo-
yas indicadoras y un servicio de vigi-
lancia y salvamento.

siendo posible fijar previamente el
> de la máquina que se trata de
irir, servirá de tipo, a efectos de
ítía provisional, la cantidad de pe-
690.000, importe del crédito habi-

) con cargo al capítulo VI, artícu-
*, concepto núm. 65-2, del vigente
ípuesto de Gastos.

Don ... (nombre y apellidos) ..., do-
miciliado en ... (calle) ..., núm. ..., con
documento de identidad (reséñese éste)
..., en nombre propio (o como apodera-
do legal de ...) hace presente: La tarifa que se fija es de seis (6)

pesetas por persona, con un mínimo de
dos (2) personas por barca. La zona
objeto de la autorización está situada en
término de San Martín de Valdeigle-
sias ("Madrid).

i.° Que está enterado del anuncio
inserto en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y «Diario Oficial» del Ministerio
del Ejército, y de los pliegos de con-
diciones que han de regir en esta ges-
tión directa para adquisición de efectos
para el Servicio de Vestuario, y, en
su virtud, se compromete y obliga, con
sujeción a las cláusulas de los citados
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

plazo máximo de entrega de la ma-
iria y su •instalación será el de tres
s, salvo que fuese preciso permiso
aportación, por ser adjudicado el
irso a maquinaria extranjera, en
laso el plazo de entrega será igual
lia vigencia de la licencia de im-,

Biónvde las posibles renovaciones
ti'1" meses más para su

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Madrid, 17 de agosto de 1953-
—

El
Ingeniero Director, Ramón M.' Serret.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder, en estos últimos casos, bas-
tanteado por el señor Secretario de la
Corporación.

(G. C-3.416) (O.—22.341)

ición.
2.0 Que ofrece ... (en número y le-

tra) ..., de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al
precio de ... pesetas cada ...

AYUNTAMIENTOS
I concurso se verificará por medio
"\u25a0liegos cerrados, con estricta suje-

\u25a0i las disposiciones del Reglamento
-ontratación de 9 de enero de 1953,
elación con el articulo 19 del mis-
elprimer día hábil, después de trans-
idos diez días hábiles, también, a
ir del siguiente al de la publicación
mundo en el «Boletín Oficial del Es-
'», en el Palacio de esta Corpora-
> bajo la presidencia del que lo es
a misma o del señor Diputado pro-
ial en quien delegue y con asisten-
del señor Secretario de la entidad,

Modelo de proposición

Don ...,que habita en ..., calle de ...,
número .."., enterado del anuncio publi-
cado, con fecha ..., y de las demás con-
diciones que se exigen para tomar parte
en el concurso para la adquisición de
una máquina de imprimir plana con des-
tino a la Imprenta Provincial, se com-
promete a suministrarla con sujeción a
las condiciones fijadas, en la cantidad
Üe ... pesetas.

3." Que al pliego se une el resguar-
do o carta de pago, que importa ... (en
letra) ... pesetas (según la cuantía de
la oferta), que justifica el depósito he-
cho con arreglo, al pliego de condiciones
legales.

Eldía 24 de septiembre próximo, a las
doce, se realizará la subasta de pastos de
«Vertientes del Lozoya», y año 1953-54,
por tipo de dos milsetecientas pesetas, y
la de la «Dehesa Boyal», por el de dos
mil doscientas, con arreglo al pliego de-
condiciones que se halla al público én es-
ta Alcaldía.

PATONES

4.0 (Detalle de los documentos que
se unen al pliego.)

Fecha y rúbrica del licitador o per-
sona que legalmente le represente.

NOTA.
—

La oferta se extenderá en
pliego de papel sellado de la clase sexta.

El importe de esta publicación será
satisfecho a prorrateo entre los adju-
dicatarios.

Patones, a 13 de agosto de 1953
Alcalde, Benito Prieto.

—
El

19 de agosto de 1953.
—El

Sinesio Martínez y Fernán-
(G. C.^3-386) (O—22.318)

Madrid,
Secretario,
dez-Yáñezará fe SAN FERNANDO DE HENARES

as proposiciones se presentarán ex-
udas en papel timbrado del Estado,
<e sexta (4,50 pesetas), aumentado
UI" 5 por 100, y reintegro equivalente
timbres provinciales, acompañadas
Resguardo acreditativo de haber

stituído, en la Caja General de De-
itos o en la de esta Corporación, la
tidad de- 17.250 pesetas, en concep-
de garantía provisional, en metálico,
"tos públicos, cédulas de Crédito Lo-
0 créditos reconocidos y liquidados
esta Corporación, de conformidad

i lo prevenido en el artículo 75 del
•cado Reglamento de Contratación.
mismo se acompañará a las proposi-
n^s una declaración en la que el H-
"dor afirme, bajo su responsabilidad,
"aliarse comprendido en ninguno decasos de incapacidad o incompatibi-

(O.—22.344) Rendidas las cuentas municipales def
año 1952, se exponen al público por tér-
mino de quince días, conforme dispone el
artículo 773 de la ley de Régimen Local,
para que durante dicho plazo y ocho dias
más puedan formularse reclamaciones.

Madrid, 14 de agosto de 1953.
(O.

—
22.322)

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
yEnajenaciones

San Fernando de Henares, 18 de agos-
to de 1953.— El Alcalde, Francisco Cota.

(G. C— 3.388) (O.—22.329)
Confederación Hidrográfica

del Tajo
Aprobada por la Superioridad la ad-

quisición por gestión directa de los ar-
tículos para el Servicio de Vestuario
que a continuación se relacionan, ésta

se verificará en el Salón de Actos del
Centro de Estudios y Experimentación
de Intendencia (avenida de la Ciudad
de Barcelona, núm. 36, Madrid), el día
18 de septiembre próximo, a las nueve
horas.

'

Habiendo solicitado don Honorato
Domínguez Díaz, vecino de Madrid,
con domicilio en Rafael Rubio, núme-
ro i, autorización para el establecimien-
to de un servicio de barcas de recreo
sobre el río Albérche, en el embalse de
Las Picadas, se somete a información
pública dicha petición, durante el plazo
de treinta días, a contar del siguiente
de la publicación de este anuncio en el

HORCAJO DE LA SIERRA
El día 14 de septiembre próximo ten-

drá lugar en esta Casa Consistorial, bajo
la presidencia del señor Alcalde o Conce-
jal en quien delegue, las subastas que se
relacionan a continuadónj-porelaño
forestal de 1953 a 1954B
WK
pastos de la «Dehesa Boyal-» ; tipo de
tasación, 5.500 pesetas.

Artículos que se citan
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A las once horas y media, la subasta
de pastos del monte denominado «La Al-
berca» ; tipo de tasación, 800 pesetas.

A las doce horas, la subasta de pas-
tos del monte denominado «Plantío» ; ti-
po de tasación, 600 pesetas.

Las licitaciones de estas subastas serán
mediante pliegos cerrados y bajo las con-
diciones de los pliegos que se hallan de

manifiest^ril^Secretaríad^steA^mn-tamientoH

1

1.a Jefatura de Estudios y Construcciones de Ferrocarriles

\u25a0EÍIVIvACKíS FERROVIARIOS X>K> MADRID

Término Municipal de MadridAccesos Com deméntanos de la Estación de Charnartín

EXPROPIACIONES = GRUPO VI

celebrará una segunda el día 22 del mis-
ma mes, sitio, hora y tasación.

Horcajo de la Sierra, 14 de agosto de

1953.— El Alcalde, Juan del Pozo.

fG. C—3.389) (O.—22..330)

En cumplimiento del Decreto -Ley de 30 de agosto de 1946, yhabiendo sido declaradas de urgencia estas obras por Decreto
de 20 de diciembre de 1944, a los electos de la Lev de 7 de octubre, de 1939, han de ocuparse en termino municipal de Madrid 1M
fincas cuya relación se inserta a continuación, asi como los nombres y domicilios de los propietarios, según los dados^j

por esta \u25a0
eco-

En los días que se expresan tendrán
lugar en este Ayuntamiento las subastas
de leñas de los montes de estos Propios,
las que presidirá el señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, a las que acom-
pañará un funcionario del Distrito Fo-
restal de Montes y otro de la 4.a Divi-
sión Hidrológico Forestal, dando fe del
acto el Secretario de esta Corporación.

LOZOYA Núm. de
Situación de la finca Clase NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO

orden

Puebla de Zahinos (Badajoz)
Puebla de Zahinos (Badajoz)
Pradillo, n.° 15.
Pasaje entre Montera y Tres Cruces
\u25a0 entrada por ésta, 1.a puerta derecha
Suero de Quiñones, n.° 59 bis!

Pradillo, n.° 11
Pradillo, n°. 13 (plaza)
Pradillo, n.° 15........
Pradillo, n.° 17 (plaza),

Hotel
Hotel
Hotel
Hotel

D. Julio Orol Suárez. ..
D. Julio Orol Suárez. ..
D. Armando Díaz Otero
D. JuanB. Oriol

Pradillo, n.° 19
Pradillo, n°. 10, y Suero

Hotel.. D. Luis Ramón Rodríguez

Eldía 25 de septiembre, y hora de las
doce, la del monte denominado «Soto
Garganta», tranzón «Cancho Manzano»,
-en una extensión de 32 hectáreas, cuyo
volumen es de ochocientos cuarenta me-
tros cúbicos dé leña de roble, clasificado
en elgrupo tercero, estableciéndose como
tipo para la licitación él de cuarenta y
cinco mil pesetas (45.000,00) y el precio
índice de 56.250,00.

de Quiñones, n.° 61....
Suero de Quiñones n.° 59

bis y huerta en Pra-
dillo.n.° 8

Casa de 2 plantas D. Mariano Sagrario Pradillo, n.° 10, y Suero de Quiño»
nes, n.° ói.

Casa y jardín...
Hotel
Hotel
Casa de 2 plantas

D. Miguel Sánchez y Sánchez
D.a Marta Cavailher Lespine
D. José María Ríos
D. Tomás y D.a María Rosa Ramírez

Aguirre
J>. Teodoro Rúibal

Suero de Quiñones, n.° 59 bis.
Suero de Quiñones, n.° 43.
Serrano, n.° 56.

8
9

10

Suero de Quiñones n-.° 43
Suero de Quiñones ri,° 45
Romero, n.° 17 Alfonso Senra, n.° 53.

Villanueva de la Cañada o Valleher-Romero, n.° 7 Solar
moso, n.° 64.

Francisco Silvela, n. 114
Gabriel Lobo, n.° 47.

El día 26 de septiembre, y hora de las
doce, la de «Peña Hueca y otros», tran-
zón «Valdierno Bajo», que tiene una ca-
bida de .35,80 hectáreas, siendo sus lími-
tes: Norte, divisoria Navarejo Fuensan-
ta y tranzón núm. 10 ;Este, tranzón, nú-
mero 10 y arroyo de la Fuensanta ;Sur,
divisoria Navarejo y Fuensanta, y Oes-
te, Divisoria dé Navarejo y Fuensanta,
y su tipo de tasación es el de ciento no-
venta y seis mil sesenta y seis pesetas
con ochenta y tres céntimos (196.066,83),
v el precio índice, 245.083,53. Este tran-
zón ser¿ di-vidido en dos tranzones para
mayor facilidad de los proponentes. Cla-
sificado en grupo tercero.

Francisco Silvela, n.° 1 14
Gabriel Lobo, n.° 47

Vaquería ....
Peluquería. .. D.Manuel LavínMazón...

D. Gregorio Martín Laguna

En su virtud y de acuerdo con lopreceptuado en la citada Ley y Orden ministerial de 6 de noviembre de 1939, se anuncia, para
conocimiento de los propietarios y titulares de derechos afectados, que el día, 9 del próximo mes de septiembre, y a las once horas,
se procederá a levantar las Actas previas a la ocupación, comenzándose en la calle de Pradillo, núm. icñ

Madrid, 18 de agosto de 1953.— ElIngeniero 2.° Jefe, Angn ,ln T7i dn^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B^MB^^M
(G. C-3.414) (A.

—
20.52c

JUZGADO NUMERO 7 el artículo mil cuarenta y seis del C
digo de Comercio.

en pública subasta por primera vez la fin-
ca hipotecada, consistente en una casa
en construcción que constará de planta
dé sótano en par.te, planta baja y dos
pisos más, que se edifica sobre un te-
rreno sito en el lugar dé la Vega, Pa-
rroquia de San Pedro de los Arcos, Con-
cejo de Oviedo, que linda :Norte o fren-
te, con la carretera de Oviedo al Barco
de Soto ;Oeste y derecha, entrando, fin-
cas dé doña Josefa y don Francisco Sán-
chez, hoy don Paulino Antonio Sánchez ;
Este o izquierda,, de don Francisco Sán-
chez, y Sur o testero, bienes de don José
Alegre. Ocupa una superficie de 11áreas
50 centiáreas, o Sean 1.150 metros cua-
drados, de los cuales ocupa la edifica-
ción 159 metros cuadrados. Cuya subas-
ta tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, mím. i_, y en la del de igual
clase de Oviedo, doble y simultáneamen-
te, eldía 17 de septiembre próximo, a las
once y media de su mañana, previnién-
dose a los licitadores:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN - Quinto. Se nombra Depositario
don José Moreno González, con do
cilio en esta capital, calle de Escosi

En este Juzgado de primera instancia
número siete, de Madrid, y por el Pro-
curador don Francisco Javier Oliva, en
nombre de la entidad «B. A.N. T. Ü.»,
Sociedad Limitada, se siguen autos de
juicio universal de quiebra del comer-
ciante de esta Plaza don Enrique Fe-
rrer Escarram uzas, en los que se ha
dictado el auto cuya fecha y parte dis-
positiva son como sigue:

Los pliegos que contengan las propo-
siciones se presentarán bajo sobre cerra-,
do, debidamente reintegrados, acompa-
ñados del resguardo acreditativo del 5
por 100 de los tipos de subastas como
fianza provisional.

número cinco, sin fianza por ahora y,
con reserva de que la preste, así como
de concedérsele dietas una vez conoci-
da la importancia del caudal que se
ocupe.

Sexto. Publíquese* esta declaración
por edictos que se fijarán en los sitio*
públicos de costumbre y se publicarán,;
además, en el Boletín Oficial de esta
provincia y del Estado, previniendo que
nadie haga pagos al quebrado, bajo pe-
na de rénerlos por ilegítimos, debiendo
hacerlo al Depositario, don José Mo-
reno González, y haciendo saber a lo?

Acompañarán a los pliegos una decla-
ración jurafia, en la que el licitador afir-
me, bajo su responsabilidad, no hallarse
comprendidos en ninguno de los casos
de incapacidad o incompatibilidad seña-
lados en los númieros 4.0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación municipal, y
los pliegos se presentarán durante las
horas de oficina hasta el día anterior al
en que tenga lugar la apertura de pli-
cas. Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas se hallan de mani-
fiesto en la Secretaria de este Ayunta-
miento, y el modelo de propisición se
ajustará al que existe al final del pliego
de condiciones.

AUTO

Madrid, a diez de julio de mil nove-
cientos cincuenta y tres.

— ... Su Seño-
ría, por ante mí, el Secretario, dijo:
Primero. Se declara en estado de quie-
bra al comerciante de esta Plaza don
Enrique Ferrer Escarramuzas, con esta-
blecimemtos comerciales en esta capi-
tal, calle de Ferraz, número setenta y
siete, y Santa Isabel, número veinti-
ocho, el que queda inhabilitado para la
administración de sus bienes, retrotra-
yéndose los efectos de esta declaración,
por ahora y sin perjuicio, al día vein-
ticinco de abril, último, en que venció
la letra presentada.

que tengan pertenencias del mismo w
maniResten a los efectos consiguientes;'
apercibiéndoles que, en otro caso, serán
comprendidos en su día en los que es*

tablece el artículo ochocientos noventa
y tres del Código de Comercio vigente*

Séptimo. Convóquese a los acreedo-
res a la primera Junta general sobre
nombramiento de Síndicos para el <J'a

que en el momento procesal oportuno se

señalará.

i." Qpe el tipo del remate es el de
ciento ochenta y seis mil pesetas, fijado
al efecto en la escritura de préstamo.Si alguna de las subastas quedara de-

sierta, se celebrará una. segunda al día
siguiente hábil de cumplirse los diez,
también hábiles, contados igualmente
desde el siguiente a la fecha de la prime-
ra, con los mismos tipos y condiciones.

2.a Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo,. Segundo. Se nombra Comisario de

la quiebra a} comerciante de esta Plaza
don Félix Fuentes Remírez, con domi-
cilio en la calle del General Ricardos,
número ciento cuatro, a quien se le co-
municará su nombramiento por medio
de oficio para que comparezca a aceptar
y jurar el cargo.

Octavo. Se decreta la retención a""

la correspondencia postal y telegráfica
del quebrado, a los fines que expresa-
artículo mil cincuenta y ocho del
digo de Comercio de mil ochociento?
veintiocho, expidiéndose para ello,
oportunas comunicaciones a los il°s•

simos señores Director de Correos V

3.0 Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente el jo

por 100 del tipo indicado ;y
Lozoya, a 17 de agosto de 1953.

—
El

Alcalde, Valentín Samos.
(G. C.-.3.390) (O.—22.331) 4.0 Que las cargas o gravámenes an-

teriores y prefenentes al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en Ja responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate ;y

5.0 Que los títulos de propiedad; apor-
tados por certificación del Registro, .se
encuentran de manifiesto en la Secreta-
ría ,del que refrenda, pudiendo ser exa-
minados por los licitadores, a los que se
previene que deberán conformarse con
ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Tercero. Se decreta el arresto del
quebrado don, Enrique Ferrer Escarra-
muzas en su casa, si diera en el acto
fianza de cárcel segura por la cantidad
de quinientas pesetas en cualquiera de
las clases, y, en su defecto, en la Cár-
cel, a cuyo fin se expedirán los oportu-
nos mandamientos al Agente judicial y
al Jefe de la Prisión.

légrafos.
Noveno. Se acuerda la acumulación

a este juicio universal de todas las ej

cuciones pendientes contra el quebra •

excepto de las establecidas en el
lo ciento sesenta y seis de la ley de
juiciamiento Civil, y que se siguen

•

los Juzgados de primera instancí a

meros uno, cuatro, cinco, seis, .
diecisiete, diecinueve, veinte y ve

eJ¡,
uno, de esta capital, a quienes se

-
pidan los oficios necesarios acornp

dos de testimonio de lo necesario.
como a los demás Juzgados a*"

"JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los de
esta capital, en el juicio ejecutivo se-
guido por el Procurador don Manuel
Antón Garrido, en nombre del Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, contra don José Garoía Valdés, so-

mbre pago de cantidad, se saca a la venta

Cuarto. Precédase a la ocupación de
todas las pertenencias del quebrado, así
como de los libros, papeles y documen-
tos de su giro, lo que ilevará a efecto
inmediatamente el Comisario, una vez
comunicado su nombramiento, efectuan-
do todo ello conforme a lo prevenido en

Dado en Madrid, a primero de agosto
de milnovecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, José de Molinuevo.
—

El Juez
de primera instancia, Miguel Granados. misma.

Décimo. Inscríbase esta declar(C-8.405)
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3

en el Registro Mercantil y en. los Regis-
tros de la Propiedad de esta capital, ex-
pidiéndose a tal fin los oportunos man-
damientos por duplicado.

Undécimo. Hágase saber al quebra-
do formalice el balance general de sus
negocios dentro del término de diez
días, poniéndole a este fin de manifies-
to a presencia del Comisario los libros y
papeles de la quiebra que necesitaré, ba-
jo apercibimiento que, en otro caso, se
nombrará un comerciante experto que Jo
verifiqueM

esta capital ;sale a segunda subasta enia suma de 42.000 pesetas.
Piso primero letra B de la misma ca-sa ;sale a subasta en 75.000 pesetas.
Una tierra en término municipal dePuebla de Almenara (Cuenca), al sitiodenominado La Encamisada o Enco-mienda, de diez fanegas; sale a segun-da subasta en 30.500 pesetas.
Una tierra en el mismo término, al

Sitio Las Pesqueras, con 51 olivos ; sa-
le a subasta en 3.000 pesetas.

Otra tierra en el mismo término, decabida ocho fanegas; linda: Saliente,
1-ederico Matas; Mediodía, Matías Pi-nedo y camino de la Herradura; Po-niente, Venancio Fernández y dicho ca-
mino; Norte, Antonio Moneno ; sale asubasta en 30.000 pesetas.

Otra tierra en el mismo término, en
el Arenas, con veinte olivos; sale a su-basta en 6.750 pesetas.

Otra tierra eñ el mismo término, al
sitio La Capellanía; sale a subasta en
1.500 pesetas.

31

una tierra en el mismo término, al sitio
denominado camino de la Sierra o Cue-
vecillas; sale a subasta en 9.000 pe-
setas.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose :

Que indicadas fincas salen nuevamen-
te a segunda subasta por las cantida-
des que han sido mencionadas, descon-
tado ya el 25 por roo del tipo por que
salieron a primera. «

Cuatro sextas partes proindiviso de
una tierra en igual término, al sitio ca-
mino de la Ermita, y,titulado VillaJua-nita, cercado por los cuatro lados de pie-
dra y yeso y puerta de hierro en la en-
trada, noria, rueda y accesorios para
extraer agua, plantada de árboles fruta-
les ;sale a subasta en 75.000 pesetas.

Otra tierra en el mismo termino, al
sitio camino de la Ermita, titulada Los
Pinos ;sale a subasta cbatro sextas par-
tes de esta finca en 30.000 pesetas, te-
niendo 85 olivos, 337 vides, 150 pinos y
otros árboles, estando cercada de pie-
dra.

Que para tomar parte en ésta debe-
rán los licitadore$ consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, por lo
menos, el 10 por 100 efectivo del tipo
de subasta, sin lo cual no serán admiti-
das sus proposiciones.

WUl
luto, fórmese la pieza segunda.

Lo mandó y firma el señor don J'uan
Herrera Reyes, J|uez de primera instan-
cia número siete, de esta capital; doy
fe.^—Juan Herrera.

—
Ante mí, José Ma-

ría López Orozco.
—

-(Con rúbricas.)

Que no" se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta.

Que los pisos y fincas salen a subas-
ta en dos lotes, uno formado por los pi-
sos y otros por las fincas.Dos terceras partes proindiviso de

una casa en Puebla de Almenara, sita
en la plaza de la Iglesia, núm. 34 ; sale
a subasta en 127.500 pesetas.

Mitad proindiviso de una tierra en el
mismo término que las anteriores, al si-
tio de Pozas de las Vacas ; sale a su-
basta en 6.750 pesetas.

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en forma el auto preinserto al
quebrado, don Enrique Ferrer Escarra-
¡nuzas, que se encuentra en ignorado pa--
radero, se expide la presente cédula para
su inserción en el Boletín* Oficial de
esta provincia,- que firmo en Madrid, a
trece de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y tres.

—
El Secretario, P. S., Ce-

ferino López.-—
Visto bueno: El Juez de

primera instancia, Antonio Esteva.

Que si no hubiere postor para cada
uno de dichos lotes, se subastarán por
separado cada uno de los pisos del pri-
mero y cada una de las fincas del segun-
do, siempre por las mismas cantidades*
y condiciones que quedan expresadas. -_ Otra tierra en el mismo término, al

sitio Las Cañadas, con noria para huer-
ta; sale a subasta en 10.500 pesetas.

Otra finca al mismo término, al sitiode Tres Juncos o Alto de la Horca ;sa-
le a subasta en r.500 pesetas._ Otra tierra al mismo término, al si-tio del Calvario ;sale a subasta en 3.000pesetas.

Una tierra puesta de viña en el mis-
mo término y sido que la anterior, con
2.500 vides; sale a subasta en 11.250
pesetas.'

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del articulo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria se encuentran de manifiesto a los
licitadores en la Secretaría del infrascri-
to, entendiéndose que todo licitados
acepta como bastante la titulación de di-
chos pisos" y fincas, sin tener derecho a
exigir ninguna otra.

Una tierra en el mismo término, al si-
tio El Rubial, Alto de la Horca y Ca-
rrasco del Rayo, entre el camino de Tres
Pinos y La Casa ; sale a subasta en
31.500 pesetas.

(A.—20.547)

Una viña en dicho término, al sitiode la Zanja ;sale a subasta en 7.500 pe-
setas.

JUZGADO' NUMERO 10

EDICTO Dos sextas partes proindiviso de una
tierra en el mismo término, al sitio ca-
mino de la Sierra o Cuevecilla ; sale a
subasta en 3.000 pesetas.

Que las" cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes al crédito reclamado
511 estos autos, continuarán subsisten-
tes y si¡n cancelar, entendiéndose asi-
mismo que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate ;y

Que la consignación del precio total
en que sean rematados dichos pisos O
íipcas, descontado ló que se .deposite
para tomar parte en la subasta, se con-
signará dentro de los ocho días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

En los autos de procedimiento suma-
rio que se sigue en el Juzgado de pri-
mera instancia número diez, de Ma-
drid, por d Procurador don Eduardo
Morales, en nombre de doña Fernanda
del Valle Colmenares, para hacerse co-
bro de los préstamos hechos a don Ela-
dio Rupérez Pérez y doña Manuela y
doña María Cruz Rubio Luces, en la
escritura base de los mismos, por pro-
veído de esta fecha he acordado sacar
nuevamente a la venta en pública su-
basta, por segunda vez y con la nebaja
del veinticinco por ciento de la suma que
sirvió de tipo para la primera, las fin-
cas hipotecadas en garantía de. dichospréstamos, y son las siguientes:

Otra tierra en el mismo término, al
sitio camino de Almonacid, llamada Las
Franciscanas; sale a subasta en 12.O00
pesetas Dos sextas partes, proindiviso de una

tierra en igual término, hoy huerta, al
sitio camino de la Ermita, titulada Vi-
lla Juanita; sale a subasta en 31.500
pesetas.

Otra en el mismo término, al sitio ca-
mino de Lujan ; sale a subasta en 4.500
pesetas.

'

Otra en el mismo término, al sitio El
Bebedero; sale a subasta en 4.500 pe-
setas.

_ Dos sextas partes proindiviso de una
tierra en 'el mismo término, al sitio ca-
mino de la Ermita, titulada Los Pinos ;
sale a subasta en 13.500 pesetas.

Una tercera parte proindiviso de una
casa sita en el mismo término, en la pla-
za de la Iglesia, aúm. 34 ; sale a su-
basta en 52.500 pesetas.

Otra tierra en el mismo término, al
lado de la Huerta de Villa Juanita ; sa-
le a subasta en 3.000 pesetas.

Otra tierra en el mismo término, al
sitio de Asperilla o Esperilla; sale a.su-
basta en 1.500 pesetas. •

Dado én Madrid, a diecinueve de
agosto de mil novecientos cincuenta y

Un olivar en igual término, al sitio de
las Cuevecillas o camino de la Sierra ;
sale a subasta en 6,750 pesetas.

Cuatro sextas partes (proindiviso de

Para su remate se ha señalado el día
catorce de octubre próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado.

tres.
—

El Secretario, Isidro Domínguez,.
El Juez de primera instancia, Juan He-
rrera.Piso quinto letra C de la casa'núme-

ro cinco de lacalle de Alberto Boch, de (A.—20,548)
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229. Declarar de abono a doña Juana Hidalgo Rodríguez, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 83 del vigente Reglamento
de Funcionarios de Administración Local, como huérfana del funcio-
nario que fué de esta Corporación, Oficial Mayor jubilado, don Au-
relio Hidalgo Corrales, fallecido el día 17 de* octubre de 1952, el im-
porte de haberes no percibidos por el causante y correspondientes a la
mensualidad en que se produjo el óbito ;cantidad que será satisfecha
con cargo a la dotación del concepto ñúm. 11, que figura en el vigen-
te Presupuesto de Gastos, en su capítulo'I, art. 11, «Para pago de obli-
gaciones procedentes de ejercicio^ ya liquidados».

último, por el que se concede al Ayuntamiento de Torrelaguna la
cantidad de 5.000 pesetas, con destino a la construcción de un frontón
en dicha localidad, declarándose de abono con cargo al concepto nú-
mero 300, capítulo X, articuló 10 del vigente Presupuesto de Gastos.

212. Quedar enterada, prestando su conformidad, de ídecrelto
del Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, de fecha 10 de abril
último, por el que. se concede al Ayuntamiento de Getafe la cantidad
de 5.000 pesetas, para la construcción de un Campo de Deportes ere
aquella localidad', declarándose de abono con cargo al concepto nú-
mero 300, capítulo X, artículo 10 del vigente Presupuesto de Gastos.

213. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decreto
del Excmo. Sr. Presidente de la Corporación*, de fecha 10 de abrií
último, por el que se concede a la Agrupación Española de Acua-
relistas la cantidad de 2.500 pesetas, con destino a la labor cultural*
que desarrolla dicha Entidad, que se abonará con cargo al conceptonúmero 300, capítulo X, artículo 10 del vigente Presupuesto deGastos.

230. Autorizar, de conformidad con informe que, visto decreto
de la Presidencia, emite la Intervención general de Fondos, la habili-
tación de un crédito extraordinario, por 11. 1*26,50 pesetas, a incorpo-
rar al capítulo VI,, art. i.°, del vigente Presupuesto de Gastos, con el
numero 36-2, bajo el título «Para retribuir servicios contratados en los
de Archivo de la Sección de Prensa y revista «Cisnerós» ;crédito que
será obtenido del remanente que presenta la liquidación del ejercicio
de 1952, con sujeción a los preceptos del art. 664 de la vigente ley de
Régimen Local.

' 2 14. Aprobar mjoción del Diputado provincial limo, señor don
Eugenio Lostau, y, en su virtud, crear y constituir el Patronato y*Comisión Ejecutiva del. Centro Coordinador de Bibliotecas de lai
provincia, en la forma en que se propone en dicha moción.

215. Aprobar moción del Diputado provincial limo, señor don
Lucas del Campo, y, en su virtud, conceder al Ayuntamiento de
Alcalá de Henares, con destino a la adquisición y restauración de la-
casa donde nació Cervantes en aquella localidad, la cantidad de
100.000 pesetas, de las cuales 50.000 pesetas se abonarán con cargo
al capitulo XVIII,«Imprevistos», del vigente Presupuesto de Gastos,
y las 50.000 restantes, con cargo a la consignación que, para esta
atención, figurará en el próximo Presupuesto.

216. Adquirir a la Casa «Miele» doce copas de tamaño media-no, con destino a la concesión de trofeos para competiciones depor-
tivas, cuyo total importe, de 4.800 pesetas, se abonará con cargo al
concepto núm. 300, capítulo X, artículo 10 del vigente Presupuesto
de Gastos. •

23-. Autorizar, de conformidad con lo informado por la Inter-
vención de Fondos, la habilitación' de un crédito extraordinario, por
?44-796,32 pesetas, a incorporar, en su capítulo XI,art. 9.°, al vigente
Presupuesto de Gastos, en concepto núm. 354-2, «Para pago comple-
mentario de las obras de construcción de! Pabellón de Consultas del

Provinciain. cantidad q*tie será obtenida del remanente de ía
liquidación del ejercicio de 1952, con sujeción a las formalidades pre-
vistas, en su art. 664, por la vigente ley de Régimen Local, y cuyo
•Tiporte, según decreto de la Presidencia de 27 de agosto de I95L se
considera aplicable a satisfacer al contratista de las obras del mencio-
nado Pabellón de Consultas, don Luis Ulloa Jalvo, el importe de cer-
tificaciones de obra ejecutada, expedidas a su favor a virtud de acuer-
do adoptado por*esta Corporación en 7 de diciembre del mismo año.

232. Prestar conformidad a la cuenta justificada que presenta el
señor Depositario de Fondos provinciales, de las operaciones de in-
gresos y pagos realizados por cuenta del Presupuesto ordinario del gó-
cente ejercicio y extraordinarios en curso, y que corresponde al pri- B. O P. 24 8-58
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Marcelina Pérez Núñez, asistida de su
esposo don Rogelio García-González,
cuyo domicilio se desconoce, a los fines
acordados e insertar en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente
edicto en Madrid, a primero de agos-
to de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario (Firmado). —

Visto bue-
no: Ei Juez municipal, Juan Alberti de
la Torre.

absolver y absuelvo de la misma a ,os

herederos de don Miguel Parra Molino y
a los de doña Eugenia Muriel' y estimán-
dola en lo demás, debo declarar y decla-
ro resuelto el contrato de arrendamiento
a que la litis se contrae, relativo al piso
tercero derecha de la casa número veinti-

trés de la calle del Gobernador, de esta

capital, y en consecuencia debo condenar
y condeno a la demandada doña Dolores
Robles Marín, actual ocupante del piso, a
que en el plazo de seis meses desaloje y
deje Ubre y a disposición de la parte ac-
tora la referida vivienda, bajo apercibi-
miento de que de no hacerlo, será lanza-
da aísu costa, sin hacer expresa imposi-
ción de las causadas en este juicio, que
serán abonadas por cada parte las causa-

das a su instando y las comunes por mi-
tad.

—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—-A. G. Peñuela.
(Rubricados.)

juicio, que. tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del Rev'
número. 17, el día 25 de septiembre, a las
once horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Hilario González Morales para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Doii J|uan Alberti de la.Torre, Juez mu-

nicipal nüriiero quince, de los de esta
capi lall

(B.^4.098)

rHago saber: Que en -ste Juzgado de. cargo se sigue juicio de cogpición
bajo el numero ciento veinte, de nllno-
vecientos cincuenta y tres, de orden, a

instancia- del Procurador don Alfonso
Lodeiro Arrojo, con» Procurador apo-
derado de doña Julia de Urbina y Melga-
rejo, mayor de edad, soltera, sin profe-
sión, especial y domiciliada en esta ca-
pital, calle de Joaquín García Morato,
número nueve, contra doña Marcelina
Pérez Núñez, asistida de su esposo don
Rogelio García González, en ignorado
paradero, y otro, sobre resolución de
contrato de arrendamiento urbano, fecha
primero de mayo de milnovecientos cua-
renta, suscrito por doña Marcelina Pé-
rez Núñez, y con referencia al cuarto
primero izquierda interior de la casa nú-
mero veinte, hoy veintiséis, de la calle
dé Lope de Rueda, de esta capital, y
desalojo de dicno piso por la causa de
haber subarrendado o cedido ei mismo

(A.—20.530)
En el juicio de faltas seguido por lesio-

nes, daños y hurto, contra Sagrario Ro-
dríguez Collado y otras, se ha acordado
la celebración del oportuno juicio, que
tendrá íugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 4 .de septiembre, a las once horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Sagrario
Rodríguez Collado, María Luisa Martí
González y Emilia Basante Válgoma pa-
ra que comparezcan provistas de las prue-
bas de que intenten valerse.

JUZGADO NUMERO 19

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los dé esta capital.

EDICTO

Hago saber :Que en este Juzgado, de
mi cargo penden autos de proceso de cog-
nición seguidos a instancia, del Procura-
dor señor Pérez Martín, en nombre de
don Santiago Mozas del Campo, admi-
nistrador de las fincas urbanas del Obis-
pado de Madrid Alcalá, contra don Mi-
guel Parra Molinoy eyentualmente con-
tra sus desconocidos herederos, así co-
mo contra los herederos de doña Eugenia
Muriel, y contra doña Dolores Robles
Marín, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, en cuyos autos se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue :

Y para que sirva de notificación a los
expresados don Miguel Parra Molino,

así como a sus desconocidos herederos y
a los también desconocidos herederos de
doña Eugenia Muriel, expido el presente
para su inserción' en el Boletín Oficial
de esta provincia, que firmo en Madrid,
a diecinueve de agosto de milnovecien-
tos cincuenta y tres, -r- El Secretario,

P. H., Rafael Blanco —Visto bueno :El

Juez municipal, Antonio García Peñuela
y Lombardero,

(O.— 4.097)

En el juicio de faltas seguido por le-
siones, contra Ángel Ruiz Plaza y otro,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, el día 2 de octubre, a las
pnce horas del mismo, a cuyo acto se ci-
ta a Frederich Deniüs Beaken para que
comparezca provista de las pruebas de
que intente valerse.

• |a otra parte demandada, sin consen-
imiento ni conocimiento de la propie-
dad, y costas. Renta anual, mildoscien- Sentencia (A,—20.546)

\u25a0 (B.
—

4.102)
tas pesetas En Madrid, a seis de agosto die mil

novecientos cincuenta y tres.
—

< El señor
don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta capital,
habiendo visto el presente expediente de
proceso de cognición seguido entre par-
tes :de la una, y como demandante, don
Santiago Rozas del Campo, representa-
do por el Procurador señor Pérez Mar-
tín, y de la otra, y como demandados,
don Miguel Parra Molino, eventualmen-
te contra sus herederos y eventualmente*
los herederos de doña Eugenia Muriel,
figurando todos ellos ien rebeldía, y con-
tra doña Dolores "Robles Marín, sobre
resolución de contrato ;y ...

Que por providencia de esta fecha se
ha admitido la demanda a trámite, la
que se sustanciará por los del juicio de
cognición, habiéndose declarado este

Juzgado competente para conocer de
aquélla, y de cuya demanda se da tras-
lado por medio de la presente a la de-
mandada doña Marcelina Pérez Núñez,

a-sistida de su esposo don Rogelio Gar-
cía González, cuyo domicilio se desco-
noce, para que en el improrrogable pla-
*zo de seis días hábiles se personen en

Jluzgado, sito en Ribera de Curti-
:s, número dos, y comparezcan en di-
3 autos, pues de no hacerlo serán
¡arados en rebeldía' y les pararán los

perjuicios a que hubiere lugar en. de-
recho.

CITACIONES En el jujcio dé faltas seguido por lesio-
nes, contra Raimunda López Romano y
otra, se ha acordado la celebración riel
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en laplaza del General Va-
ra del Rey, 17, el día 2 de octubre, a taj-
onee horas del mismo, a cuyo acto se ci-
ta a Emilio Martorell Martínez e Inocen-
ta López Romano para que comparezcan
provistos de las pruebas de que intenten
valerse.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
ipara que comparezcan el día que se

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.
—

4.101

JUZGADO NUMERO 18 IMPRENTA PROVINCIAL
Fallo En el juicio de faltas seguido por lesio-

nes, contra HilarioGonzález Morales, se
ha acordado la celebración del oportunoY para que sirva de emplazamiento

en legal forma a la demandada doña
Que desestimando en parte la deman-

da rectora de los presentes autos, debo

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
telefono 25*32 02
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217^ Conceder a la Federación Española de Bolos la cantidad
de i.ooo pesetas, con destino al concurso que ha de celebrarse en
Madrid los días 16 y 17 de los corrientes, abonándose con cargo al

concepto número 300, capítulo X,artículo 10 del vigente Presupuesto
GastosB

223. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decreto del
excelentísimo señor Presidente de la Corporación, de fecha 21 de abril
del corriente año, concediendo una gratificación a los cuatro conducto-
res del Parque Móvil de Ministerios Civiles que prestan sus servicios
en los vehículos contratados por esta Corporación con el referido Or-

Be 12.000 pesetas, con destino a la Cátedra de Madrid, que se abonará
con cargo al concepto núm. 304, capítulo X, articulólo del vigente
Presupuesto de Gastos.

219. Declarar de abono a favor de la Orquesta Clásica de Ma-
drid la cantidad de 6.000 pesetas, con cargo al concepto núm. 304,

capítulo X, artículo 10 del vigente Presupuesto de Gastos, por un

concierto que se celebrará en un Establecimiento de la Beneficencia.

220. Quedar enterada y prestar conformidad al decreto del ex-
celentísimo señor Presidente de la Corporación, por el que se acordó
conceder a la Real Sociedad Hípica Española Club del Campo una
copa y la cantidad de 3.000 pesetas, para el premio que con el título
«Diputación Provincial» ha de disputarse en el concurso hípico in-
ternacional que se celebrará en el presente mes de mayo, declarán-
dose de abono dicha cantidad con cargo al capítulo XVIII,«Impre-
vistos», del vigente Presupuesto de Gastos. .

ganismo

224. Celebrar segunda subasta, y aprobar pliego de condiciones
para la venta de un lote de material automovilístico que, por falta d
licitadores, no pudo ser adjudicado en la que tuvo lugar el día 10 de
pasado mes de febrero.

225. Conceder a la Delegación Provincial de la Vieja Guard
de M'adrid la cantidad de 25.000 pesetas para cooperar a su ob
asistencia!.

226. Fijar el día 18 del próximo mes de junio para que la C
poración celebre su sesión ordinaria mensual.

Hacienda y Economía y Servicios Recaudatorios
A) Hacienda

227. Quedar enterada del' informe favorable emitido por la Com1-
sión de Hacienda, en relación con las cuentas generales del Presu-
puesto del ejercicio de 1.952, formadas por la Intervención de Fondos
y rendidas por la Presidencia en cumplimiento de lo dispuesto en e-
párrafo i.°, artículo 773 de la ley de Régimen Local de 16 de diciem-
bre de 1950, y que dichas cuentas sean expuestas públicamente, según
preceptúa el párrafo segundo del expresado artículo.

228. Quedar enterada del informe favorable emitido por la Con}1*
sión de Hacienda, en relación con las cuentas generales de Adminis
tración del Patrimonio de esta Corporación, correspondientes al eje

-
cicio de 1952, formadas por la Intervención de Fondos y rendidas po
la Presidencia en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo primero
del artículo 773 de la vigente Ley de Régimen Local de 16 de dicie *

bre de 1950, y que dichas cuentas sean expuestas públicamente e
los términos preceptuados, en su párrafo segundo, por el precita
artículo.

221. Aprobar, por unanimidad, moción formulada por el Dipu-
tado limo. Sr. D. Joaquín Serrabona Bañón, y, en su consecuencia,
conceder el Blasón de Oro de la Provincia de Madrid a la excelen-

tísima señora doña Pilar*Primo de Rivera y Sáenz de Heredia, De-

legada Nacional de la Sección Femenina de F. E. T. y de las

J. O. N. S,, e igual distinción al Banderín de la Vieja Guardia
--Primera iLíneái* de la Falange de Madrid.

Gobierno Interior

222. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decretos del
excelentísimo señor Presidente de la Corporación, concediendo ayuda

--CDnómica a las Entidades, particulares y funcionarios que figuran en

ía. relación que se acompaña, y en las cuantías que en la misma se

indican.


